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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Decreto 

NÚMER092 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDffi EL SIGUIENTE: 

DECRE10 

QUE DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

ÚNICO.- Se derogan los artículos 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48 todos de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, para quedzll' como sigue: 

ARTÍCULO 41.- Se deroga 

ARTÍCULO 42.- Se deroga 

ARTÍCULO 43.- Se deroga 

ARTÍCUW 44.- Se deroga 

ARTICULO 45.- Se deroga 

ARTICUW 46.- Se deroga 

ARTICULO 47.- Se deroga 

ARTICULO 48.- Se deroga 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
del Gobierno del &lado de Sonora. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 13 de diciembre de 2022.- C. DIANA KARINA 
BARRERAS SAMANIEGO, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA.- C. ALMA 
MANUELA HIGUERA ESQUER, DIPUTADA SECRETARIA, RÚBRICA.- C. 
MARGARITA VELEZ DE LA ROCHA, DIPUTADA SECRETARIA, RÚBRICA.-

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los doce 
días del mes de enero del año dos mil veintiséis.- GOBERNADOR DEL ESTADO.- DR. 
FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 
GOBIERNO.- LIC. ADOLFO SALAZAR RAZO.- RÚBRICA. 
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La autenticidad de éste documento se puede verificar en https://
boletinoficial.sonora.gob.mx/información-institucional/boletin-
oficial/validaciones CÓDIGO: 2026CCXVII4V-12012026-99499648C  
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